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INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

POLIZA DE SEGURO 

 

Se informa que las pólizas vigentes son: 

 

• JUGADORES N°: 1254696 

• ARBITROS y JUECES DE MESA N°: 1254693 

 

Plazo para denuncias: 3 días. Para ello deberán ingresar a nuestra página web, sección “Formularios 

e Instructivos”, completar el Excel y enviarlo a la dirección de mail que allí figura. 

 

 

SANCION PARA ACCIONES DISCRIMINATORIAS 

 

Se comunica a los Clubes que se ha resuelto disponer que: ART 68 NFTD Para el caso en que un 

jugador/a, director/a técnico/a, ayudante de campo, preparador/a físico, juez/a de mesa o cualquier 

otro participante de un encuentro deportivo profiriera frases de neto corte discriminatorio, ya sea por 

odio racial, religioso, de género, orientación sexual o de identidad de género la sanción será de hasta 

cinco (5) años de suspensión. 

 

 

AGENDA DE CAPACITACIONES 

 

COMISION DE JUEGO LIMPIO 
A) CHARLA PARA CAPITANAS Y CAPITANES DE PLANTELES SUPERIORES.  
LUNES 3 DE ABRIL 2023 19 HS. 
 
En el marco del trabajo de la COMISION DE JUEGO LIMPIO y como un medio para dotar a nuestras 

capitanas y capitanes de los Planteles superiores, de las mejores herramientas para conducirse como 

líderes de sus equipos,  organizamos para  ellos la Charla que se realizara con el título:  Liderazgo, 
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inteligencia emocional y comunicación efectiva cargo de Arturo Fitz Herbert y Sebastián Blasco 

quienes participan del trabajo de Juego Limpio de nuestra Asociación. 

La misma se llevará a cabo el Lunes 3 de abril a las 19 hs y es de suma importancia la participación 

de todos los Clubes para generar un trabajo conjunto en la mejora del comportamiento a traves de 

la participación de los capitanes/as. 

La inscripción se realiza a través del CAMPUS EDUCATIVO-CHARLAS GRATUITAS- Liderazgo, 

inteligencia emocional y comunicación efectiva 

https://www.ahba.com.ar/campus.php 

 

B) CHARLA PARA DIRIGENTES  

LIDERAR DESDE EL PROPÓSITO.  CÓMO PROMOVER EL JUEGO LIMPIO 

MA RTES 11 DE ABRIL 20 HS. 

 

Desde la COMISIÓN DE JUEGO limpio los invitamos a Uds y a los dirigentes del Hockey de sus 

Clubes a la Charla: Liderar desde el propósito.  Cómo promover el juego limpio 

A cargo de Sebastián Blasco (Magister en Psicología Deportiva – Director del Centro de Estudios del 

Deporte en Universidad Austral, Argentina, Autor del libro "Detrás del deportista: la realización 

personal como victoria" Ed. Club House Publishe) y Claudio García Pintos (licenciado y doctor en 

Psicología, Summa cum Laude, por la Pontificia Universidad Católica Argentina (1986), profesor 

titular de la Universidad Católica Argentina y la Universidad Austral) 

Esta charla junto a la organizada para capitanes de Planteles superiores forma parte de las 

herramientas que deseamos brindar a los Clubes en el desarrollo de una dirigencia orientada a un 

liderazgo positivo y al fomento del Juego Limpio. 

La INSCRIPCIÓN es abierta a través del siguiente LINK 

https://forms.gle/HbZhcfkWnRW3RiV6A 

 

PLATAFORMA ZOOM DE LA AAHBA LINK  

https://us02web.zoom.us/j/83986633025?pwd=K0ZKMGxFQjFIam1sSUpNWHhRTWRSUT09 

 

 

 

https://us02web.zoom.us/j/83986633025?pwd=K0ZKMGxFQjFIam1sSUpNWHhRTWRSUT09
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VALIDACION DE ENTRENADORES: CURSO “HACIA UNA CULTURA DEL 
ENCUENTRO” 

 

Se hace saber que solo podrán desempeñarse en los partidos de primera e intermedia los integrantes 

de cuerpos técnicos que hayan aprobado el curso “Hacia una cultura del encuentro”. 

Aquellos que violen la disposición o que cumplan su rol antirreglamentariamente desde las 

adyacencias de la cancha podrán quedar incursos en las previsiones del art 80 NFTD 

 

“La Institución que admita en el marco de un partido oficial la participación de integrantes de cuerpos 

técnicos cuya habilitación requiera la validación de la Comisión de Capacitación de la AHBA sin que 

la hayan cumplimentado serán sancionada con hasta 10 (diez) fechas de suspensión de cancha. 

Asimismo, integrante del cuerpo técnico que haya cometido la infracción será sancionado con hasta 

10 (diez) fechas de suspensión”. 

 

RECORDATORIO REGLAS W.O.  ART 33.06 BOLETIN “A” 
 

Se recuerda lo dispuesto por el art 33.06 del Boletín “A”: 

 

“REGLAS PARA LA DISPUTA DEL TORNEO- OBLIGATORIEDAD DE POSEER LINEA 

COMPLETA- MAXIMO DE W.O PERMITIDO PARA JUGAR REUBICACIÓN .En los Torneos en los 

cuales se exija poseer línea completa los Clubes que a la finalización de la primera rueda/etapa 

hayan incurrido en DOS (2) W.O. en alguna de sus categorías no podrán disputar la segunda 

ronda/etapa en la zona de disputa de reubicación a la categoría superior debiendo ocupar su lugar 

el siguiente equipo en orden de mérito”. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 BOLETÍN INFORMATIVO Nº 12  |  30.03.23 

 

REPROGRAMACION DE PARTIDOS SUSPENDIDOS EL SÁBADO 25/03 

RESOLUCION SOBRE WALK OVER 

 

El Consejo Directivo ha resuelto que los partidos suspendidos por lluvia el día sábado 25 de marzo 

serán reprogramados de acuerdo al cuadro publicado en el “Calendario Tentativo 2023”, es decir el 

viernes 7 de abril. 

Asimismo, dada la fecha de reprogramación coincidente con las Pascuas, los Clubes que no se 

presenten a los partidos serán pasibles de W.O. pero el mismo no computará a los efectos del art 

28.02, 28.03 y 33.06 del Boletín “A” (sanciones de multa, eliminación del Torneo y no disputa de 

reubicación a categoría superior de corresponder). 

 CAMPEONATO 

 

PARTIDOS A DISPUTARSE EN EL PARQUE OLÍMPICO. SÁBADO 01 DE ABRIL 
 
 

                  
 

 

 
VIERNES 31 DE MARZO 

 
 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Cab A CIUDAD - SAN FERNANDO- B R1F2 Reprogamación: 5ta 19:00 hs

Cab C2 BCO. PROVINCIA- B - G. Y ESGRIMA- C R1F3 Adelanto y Cambio de Sede: 1ra 21:15 hs│se juega en GEBA 
 

 
 
 
 
 
 
 

            ENCUENTROS TELEVISADOS POR  

MODIFICACION DE FIXTURE 

CABALLEROS - 12:00 HS DAMAS - 14:00 HS

G. Y ESGRIMA - U. LA PLATA G. Y ESGRIMA - QUILMES
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SÁBADO 01 DE ABRIL 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Ds D3 ALMAFUERTE - PUCARA- B R1F3 Cambio de Sede: se juega en Mun. La Matanza

Ds E1 SAN ANDRES- B - AT Y PROG BRANDSEN R1F3 Cambio de Sede: se juega en San Andrés (anexo)

Ds E3 SAN ALBANO- B - PORTEÑO R1F3 Cambio de Sede: se juega en San Marcos

Ds F1 SAN ALBANO- C - BANCO CENTRAL R1F3 Cambio de Sede: se juega en San Albano

Ds F1 ARG. DE RUGBY - HOCKEY AVELLANEDA R1F3 Cambio de Sede: se juega en Hockey Avellaneda

Ds F3 SAN ANDRES- C - LOS CEDROS R1F3 Cambio de Sede: se juega en San Andrés (Benavidez)

D4 A LOMAS - QUILMES R1F3 Cambio de Sede: Se juega en Quilmes sede Cevallos

D4 B2 OLIVOS - S.I.C.- B R1F3 Cambio de Sede: Se juega S.I.C. (Anexo)
 

 

 
 
 
DOMINGO 02 DE ABRIL 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Ds A CIUDAD- B - CIUDAD R1F3 Cambio de Sede: se juega de GEBA (cancha verde)
 

 
 

Charla sobre modificaciones reglamentarias - Soledad Iparraguirre 
Comisión Arbitral 

 
 
La Comisión Arbitral dispuso una serie de charlas para entrenadores de primera división a realizarse 

por plataforma Zoom los días 31 de marzo, 4 de abril y 13 de abril de 2023 a las 20hs a cargo de 

Soledad Iparaguirre con el objeto de que los mismos consulten dudas reglamentarias. 

 

La inscripción es en el Campus Educativo-Charlas Gratuitas 
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PARTIDOS CON HORARIO INVERTIDO 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA  
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2023 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 
Expte   01-23    Informe: AAHBA 

Fecha: 18-mar-23 

Nº de Partido: 2023-95-1-1-4 

Equipos: C.A.S.I.- D vs G. y E. LA PLATA- B 

Sector: Damas 

División: 6º Campeonato F2 

Jugadora: ALINEZ Priscila (G y E La Plata) 

 
RESOLUCION 

En atención a lo manifestado en su descargo por el Sr. Juez de mesa del club Gimnasia y Esgrima de la 

Plata, teniendo especialmente en cuenta que recién se disputó la primera fecha del campeonato, en 

donde normalmente aparecen estos errores administrativos el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA 

SANCION DE AMONESTACION AL CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA DE LA PLATA (arts. 44, inc. 

1) y 80, primer párrafo de las NFTD). - 

 
 

Expte   02-23    Informe: AAHBA 

Fecha: 18-mar-23 

Nº de Partido: 2023-96-1-1-4 

Equipos: C.A.S.I.- D vs G. y E. LA PLATA- B 

Sector: Damas 

División: 7º Campeonato F2 

Jugadora: ROSALES Ámbar (G y E. La Plata) 

 
RESOLUCION 

En atención a lo manifestado en su descargo por el Sr. Juez de mesa del club Gimnasia y Esgrima de la 

Plata, teniendo especialmente en cuenta que recién se disputó la primera fecha del campeonato, en 

donde normalmente aparecen estos errores administrativos el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA 

SANCION DE AMONESTACION AL CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA DE LA PLATA (arts. 44, inc. 

1) y 80, primer párrafo de las NFTD). 

 
 

Expte   03-23    Informe: AAHBA 

Fecha: 18-mar-23 

Nº de Partido: 2023-97-1-1-4 

Equipos: C.A.S.I.- D vs G. y E. LA PLATA- B 

Sector: Damas 

División: 5º Campeonato F2 

Jugadoras: MOREIRA Agustina│SCILINGO Guadalupe (G y E. La Plata) 

 
RESOLUCION 

En atención a lo manifestado en su descargo por el Sr. Juez de mesa del club Gimnasia y Esgrima 

 de la Plata, teniendo especialmente en cuenta que recién se disputó la primera fecha del campeonato, 

en donde normalmente aparecen estos errores administrativos el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER 
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LA SANCION DE AMONESTACION AL CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA DE LA PLATA (arts. 44, 

inc. 1) y 80, primer párrafo de las NFTD). - 

 
 

Expte   04-23    Informe: AAHBA 

Fecha: 19-mar-23 

Nº de Partido: 2023-140-1-1-4 

Equipos: REGATAS B.V. vs C.U.B.A.- C 

Sector: Damas 

División: 7º Proyección ‘A2’ 

Jugadoras: PETRELLA Manuela│FIGUEROA Guadalupe│MENDEZ CASARIEGO Mercedes 

(CUBA) 

 
RESOLUCION 

En atención a lo manifestado en su descargo por el Sr. Delegado del club CUBA, teniendo especialmente 

en cuenta que recién se disputó la primera fecha del campeonato, en donde normalmente aparecen estos 

errores administrativos el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE AMONESTACION 

AL CLUB UNIVERSITARIO DE BUENOS AIRES (arts. 44, inc. 1) y 80, primer párrafo de las NFTD). 

- 

 
 

Expte   05-23    Informe: AAHBA 

Fecha: 19-mar-23 

Nº de Partido: 2023-140-1-1-4 

Equipos: REGATAS B.V. vs C.U.B.A.- C 

Sector: Damas 

División: 6º Proyección ‘A2’ 

Jugadoras: PICCIRILI Felicitas│ELJATIB Pilar│MARTIN Juana│ETCHEPAREBORDA Lucia 

(CUBA) 

 
RESOLUCION 

En atención a lo manifestado en su descargo por el Sr. Delegado del club CUBA, teniendo especialmente 

en cuenta que recién se disputó la primera fecha del campeonato, en donde normalmente aparecen estos 

errores administrativos el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE AMONESTACION 

AL CLUB UNIVERSITARIO DE BUENOS AIRES (arts. 44, inc. 1) y 80, primer párrafo de las NFTD). 

- 

 
 

Expte   06-23    Informe: RAMIREZ Rubén O. 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-50-1-2-7 

Equipos: RACING CLUB vs ALMAFUERTE 

Sector: Damas 

División: 1º Campeonato D4 

Jugadora: GIMENO Manuel (Almafuerte) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE. I. IMPONER LA SANCION DE 

SUSPENSION POR DOS (2) fechas a la jugadora Manuela Gimeno del Club Almafuerte “A”, Sector 

Damas, Primera División “D4” (art.68 de las NFTD). - 
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Expte   07-23    Informe: STRINNA, Carlos Javier 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-22-1-2-5 

Equipos: SAGLZ A vs BANFIELD A 

Sector: Damas 

División: 1º Campeonato C2 

Otros: FIORDELISO, Martin Javier (PF-Banfield) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE. I. IMPONER LA SANCION DE 

SUSPENSION POR TRES (3) fechas al Preparador Físico Martín Fiordeliso del Club Atlético Banfield 

“A”, Sector Damas, Primera División “C2” (arts. 48 y 68 de las NFTD). - 

 
 

Expte   08-23    Informe: SILVA, Federico Nicolás 

Fecha: 26-mar-23 

Nº de Partido: 2023-161-1-2-4 

Equipos: CIUDAD A vs SAN FERNANDO B 

Sector: Caballeros 

División: Int Campeonato A 

Jugador: CASELLA SCHUTH Kevin Tomas (San Fernando) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las actuaciones, el Tribunal RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE SUSPENSION 

POR CINCO (5) FECHAS al jugador de SAN FERNANDO “B” Kevin Casella, Sector Caballeros, 

Intermedia “A” (arts. 72 y 92, inciso "a" de las NFTD). 

El Sr. Federico Merlini se excusa de intervenir en el presente expediente. - 

 
 

Expte   09-23    Informe: VIGLIERO, Gustavo Orestes 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-22-1-2-7 

Equipos: CIUDAD C vs SAN CARLOS A 

Sector: Damas 

División: 1º Campeonato C2 

Jugadora: BACIGALUPPI, María Belén (San Carlos) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las actuaciones, el Tribunal RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE SUSPENSION 

POR TRES (3) FECHAS a la jugadora de SAN CARLOS “A” María Paz Bacigaluppi, Sector Damas, 

Primera Campeonato C.2 (arts. 71 de las NFTD). - 

 
 
 

Expte   10-23    Informe: LARRE LESTON, Hernán 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-43-1-2-7 

Equipos: REGATAS B.V. B vs BCO. PROVINCIA B 



 

 
 BOLETÍN INFORMATIVO Nº 12  |  30.03.23 

Sector: Damas 

División: 1º Campeonato D3 

Otros: ROTTA Horacio (Público de B. Provincia) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las actuaciones, el Tribunal RESUELVE: 

 I.- IMPONER LA SANCION DE AMONESTACION al Club BCO. PROVINCIA “B”, Sector Damas, 

toda la línea D-3. (art.44 inc.1ro.NFTD) 

II.- IMPONER LA SANCION DE SUSPENSION PARA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD 

RELACIONADA CON EL HOCKEY SOBRE CESPED REGULADO POR ESTA ASOCIACIÓN POR 

CINCO (5) FECHAS al Sr. Horacio Rotta  (DNI 17.365.823) -sindicado como público del club Bco. 

Provincia “B”- (art. 68 de las NFTD) .- 

 
 

Expte   11-23    Informe: ALMAFUERTE 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-53-1-2-7 

Equipos: RACING CLUB A vs ALMAFUERTE A 

Sector: Damas 

División: 6º Campeonato D4 

Otros: RACING CLUB 

 
RESOLUCION 

No habiéndose llevado adelante el mecanismo descripto en el artículo 13, inciso “f” de las NFTD, 

ARCHIVESE sin más trámite (artículo 16 de las NFTD). - 

 
 

Expte   12-23    Informe: BOTTA, Juan Francisco 

Fecha: 26-mar-23 

Nº de Partido: 2023-160-1-2-3 

Equipos: SAN MARTIN A vs BCO. PROVINCIA A 

Sector: Caballeros 

División: 1º Campeonato A 

Jugador: ACCINELLI, Gianluca (San Martín) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las actuaciones, el Tribunal RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE SUSPENSION 

POR TRES (3) FECHAS al jugador de SAN MARTIN “A” Gianluca Accinelli, Sector Caballeros, 

Primera “A” (arts. 72 y 92, inciso "a" de las NFTD). - 

 
 

Expte   13-23    Informe: GOMEZ, María Florencia 

Fecha: 26-mar-23 

Nº de Partido: 2023-182-1-2-5 

Equipos: CAMPANA B.C. A vs CERRO PILAR A 

Sector: Caballeros 

División: Int Campeonato C1 

Jugador: ERRECALDE, Diego Tomás (Campana B.C.) 
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RESOLUCION 

Analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE. I. IMPONER LA SANCION DE 

SUSPENSION POR DOS (2) fechas al jugador Diego Errecalde del Club Campana B.C, Sector 

Caballeros, Intermedia División “C1” (art. 68 de las NFTD). - 

 
 

Expte   14-23    Informe: MAGALLAN, Cecilia Beatriz 

Fecha: 25-mar-23 

Nº de Partido: 2023-29-1-2-6 

Equipos: C.I.S.S.A.B. A vs HURACAN A 

Sector: Damas 

División: 1º Campeonato D1 

Otros: Público de Huracán 

 
RESOLUCION 

I.- Téngase presente el descargo efectuado por el Delegado del Club Huracán.  

II.- Analizadas las actuaciones, el Tribunal entiende necesario abrir el expediente a prueba. A tal fin, se 

dispone recibir declaración testimonial -por escrito- a la árbitro Iris Laura Martínez Segovia, a fin de 

que manifieste sobre los hechos aquí denunciados. - 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                                              
                         Néstor Burman                                                         Rodolfo Schmitt 
                                   Secretario                                                                                    Presidente 


